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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca treinta y uno (31) de marzo 

dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2019-0540 

 

De conformidad con el numeral 6 del art 397 del Código 

general del Proceso, tramitase en el mismo expediente la solicitad de 

EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

 

El Juzgado ADMITE la presente demanda VERBAL 

SUMARIO de EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA  impetrada por 

FREDY ROLANDO PIRACON en representación de la menor YESICA 

NATHALIA PIRACON CAÑON contra ANA MARIA CAÑON PEÑALOZA. 

Arts. 82 y 390 del Código General del Proceso  

 

El presente proceso de EXONERACIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA, tramítese por el procedimiento VERBAL SUMARIO  

(ART. 391 del Código General del Proceso) 

 

Notifíquese personalmente a la demandada en las 

condiciones de los artículos, 291 y 292  del estatuto procesal ibídem, 

previniendo al extremo pasivo de que goza (diez) 10  días para contestar 

la demanda y/o proponer excepciones.  

 

La parte actora, actúa en causa propia 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
058  hoy 01-04-2022 

El secretario,  
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